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Almaguer, Cauca, Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

El suscrito JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALMAGUER CAUCA, en cumplimiento de 
las disposiciones legales relacionadas con la provisión de los empleos de carrera por 
vacancia definitiva o transitoria, con ocasión del cumplimiento de los requisitos legales para 
obtener la jubilación, por parte de uno de los empleados del Despacho, dejando la salvedad 
que aún no se ha presentado renuncia al cargo y por ende la vacancia definitiva, CONVOCA 
a quienes hacen parte del Registro de Elegibles de la Convocatoria No. 004 de Empleados, 
para el cargo de CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL, para eventualmente ocupar en 
PROVISIONALIDAD dicho cargo en este Despacho Judicial hasta tanto sea provisto en 
carrera. Para lo anterior, deberá allegarse manifestación escrita por el interesado (a), junto 
con la hoja de vida y demás anexos que la acompañen, al correo electrónico 
jprmpalalmaguer@cendoj.ramajudicial.gov.co, acreditándose el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para el cargo a ocupar. La fijación de este aviso se realizará por el 
término de dos (2) días hábiles, es decir, durante los días treinta (30) y treinta y uno (31) de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024); término dentro del cual se recibirán las 
correspondientes hojas de vida de las personas postuladas y en el que se efectúa la 
publicación del mismo en la página web del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán, del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca, en la cartelera del 
Despacho Judicial y en el micrositio del Juzgado. 
 
 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juez 
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